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REMISION RECURSO REPOSICION MANDAMIENTO PAGO 2018 - 268

John Oswaldo Latorre Rodriguez <john_latorre@hotmail.com>
Vie 15/01/2021 3:47 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jehovaltda@gmail.com <jehovaltda@gmail.com>; juan.galofre@galofreyasociados.com
<juan.galofre@galofreyasociados.com>

7 archivos adjuntos (5 MB)
Comprobante envio RECHAZO factura.pdf; Comunicado 4 de diciembre 2018 RECHAZO.pdf; Comunicado 20 de noviembre
2018 ANULACION FACTURA JEHOVA.pdf; Concepto Juridica SAE S.A.S..pdf; Poder Jehova.pdf; Recurso Reposicion JEHOVA.pdf;
Memorial Proceso Ejecutivo 201900268 JEHOVA vs G.L.G. S.A. 15-01-2021.pdf;

Señor
Juez Quinto Civil del Circuito 
Ciudad

Atentamente estoy remi�endo memorial de fecha 15 de enero de 2021, así como los archivos adjuntos
que fueran enviados a su Despacho el pasado mes de diciembre, conten�vos del RECURSO DE
REPOSICION contra el mandamiento de pago emi�do por su despacho dentro del proceso de la
referencia, copiando este correo y sus adjuntos, a los correos electrónicos del apoderado de la parte
actora.

En correo siguiente, remi�ré correo y adjuntos del escrito radicado este mes de enero.

Cordialmente,  

John Oswaldo Latorre Rodríguez 
Director Jurídico 
Casa Estrella 
G.L.G. S.A. - RAMAL S.A. 
Teléfono 6146693 ext. 103 

De: John Oswaldo Latorre Rodriguez <john_latorre@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 14 de diciembre de 2020 3:32 p. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO REPOSICION MANDAMIENTO PAGO 2018 - 268
 
Señor
Juez Quinto Civil del Circuito 
Ciudad

Atentamente y estando dentro del término de Ley, estoy remi�endo recurso de REPOSICION contra el
mandamiento de pago emi�do por su Despacho dentro del proceso de la referencia, así como los
archivos adjuntos que soportan el citado recurso.
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Cordialmente,  

John Oswaldo Latorre Rodríguez 
Director Jurídico 
Casa Estrella 
G.L.G. S.A. - RAMAL S.A. 
Teléfono 6146693 ext. 103 

De: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 9 de diciembre de 2020 12:45 p. m. 
Para: John Oswaldo Latorre Rodriguez <john_latorre@hotmail.com> 
Asunto: RE: No�ficación
 

11001310300520190026800 Ejecu�vo 

Reciba un Cordial saludo, envio expediente 2019-268 para su revisión y teniéndolo por no�ficado

Acuso recibo.
Estewan Sierra

Juzgado 5 Civil Circuito Bogotá D.C.
Carrera 9 # 11-45 Piso 5 Virrey Torre Central Piso 5.
Celular: 3205975804. Tel: 2820023
Correo para Tutelas: j05cctobt@no�ficacionesrj.gov.co

Apreciado Funcionario y/o Usuario:

Comedidamente me permito informarle que el horario de recepción de mensajes a través del correo electrónico
ins�tucional, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Los correos electrónicos enviados después de las 5:00 p.m., sábados, domingos y fes�vos, se entenderán
recibidos el día hábil siguiente. Evite inconvenientes y envíe su mensaje de datos en el horario hábil establecido.

Lo anterior también para propender, fomentar y garan�zar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral,
sino el de los funcionarios ins�tucionales (Ar�culo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).

De: John Oswaldo Latorre Rodriguez <john_latorre@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 9 de diciembre de 2020 10:20 a. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: No�ficación
 
Estewan Sierra, buenos días,  

Agradezco me indique el procedimiento para llevar a cabo la no�ficación del mandamiento de pago y de
la demanda, toda vez que a la fecha no he recibido más información, desconociendo los fundamentos
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de la demanda y las razones del mandamiento de pago.

Cordialmente,  

John Oswaldo Latorre Rodríguez 
Director Jurídico 
Casa Estrella 
G.L.G. S.A. - RAMAL S.A. 
Teléfono 6146693 ext. 103 

De: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 2 de diciembre de 2020 12:51 p. m. 
Para: John Oswaldo Latorre Rodriguez <john_latorre@hotmail.com> 
Asunto: RE: No�ficación
 

Reciba un Cordial saludo,

Acuso recibo.
Estewan Sierra

Juzgado 5 Civil Circuito Bogotá D.C.
Carrera 9 # 11-45 Piso 5 Virrey Torre Central Piso 5.
Celular: 3205975804. Tel: 2820023
Correo para Tutelas: j05cctobt@no�ficacionesrj.gov.co

Apreciado Funcionario y/o Usuario:

Comedidamente me permito informarle que el horario de recepción de mensajes a través del correo electrónico
ins�tucional, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Los correos electrónicos enviados después de las 5:00 p.m., sábados, domingos y fes�vos, se entenderán
recibidos el día hábil siguiente. Evite inconvenientes y envíe su mensaje de datos en el horario hábil establecido.

Lo anterior también para propender, fomentar y garan�zar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral,
sino el de los funcionarios ins�tucionales (Ar�culo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).

De: John Oswaldo Latorre Rodriguez <john_latorre@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de diciembre de 2020 10:57 a. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: No�ficación
 
Buenos dias, cordial saludo, 
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Atentamente estoy remi�endo poder otorgado por la sociedad G.L.G. S.A. para actuar dentro del
proceso 2019-268.

Asi mismo adjunto cer�ficado de existencia y representacion legal de la sociedad G.L.G. S.A.

Cordialmente,  

John Oswaldo Latorre Rodríguez 
Director Jurídico 
Casa Estrella 
G.L.G. S.A. - RAMAL S.A. 
Teléfono 6146693 ext. 103 

De: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 1 de diciembre de 2020 10:47 a. m. 
Para: John Oswaldo Latorre Rodriguez <john_latorre@hotmail.com> 
Asunto: RE: No�ficación
 

Reciba un Cordial saludo, dr muy buenos días por favor en representacion  de que persona va a
no�ficarse para tal efectos por favor aportar documentacion per�nente  para poder no�ficarlo via
correo electronico. Gracias.  

Acuso recibo.

Juzgado 5 Civil Circuito Bogotá D.C.
Carrera 9 # 11-45 Piso 5 Virrey Torre Central Piso 5.
Celular: 3205975804. Tel: 2820023
Correo para Tutelas: j05cctobt@no�ficacionesrj.gov.co

Apreciado Funcionario y/o Usuario:

Comedidamente me permito informarle que el horario de recepción de mensajes a través del correo electrónico
ins�tucional, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Los correos electrónicos enviados después de las 5:00 p.m., sábados, domingos y fes�vos, se entenderán
recibidos el día hábil siguiente. Evite inconvenientes y envíe su mensaje de datos en el horario hábil establecido.

Lo anterior también para propender, fomentar y garan�zar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral,
sino el de los funcionarios ins�tucionales (Ar�culo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).

De: John Oswaldo Latorre Rodriguez <john_latorre@hotmail.com> 
Enviado: martes, 1 de diciembre de 2020 10:28 a. m. 
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Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: No�ficación
 
Buenos días, cordial saludo.

En atención a la comunicación que se adjunta, y conforme con lo indicado en ella, atentamente solicito
se me agende cita para llevar a cabo diligencia de no�ficación personal dentro del proceso 2019-00268.

Cordialmente,  

John Oswaldo Latorre Rodríguez 
Director Jurídico 
Casa Estrella 
G.L.G. S.A. - RAMAL S.A. 
Teléfono 6146693 ext. 103 

Enviado desde mi iPhone











































G.L.G. S.A. 
800.023.807 – 8  

Calle 127 No. 13ª – 32 piso segundo – Teléfono 6146693 – Bogotá, Colombia 

Bogotá D.C., 15 de enero de 2021 

 

 

Señor 

Juez Quinto Civil del Circuito de Bogotá  

E. S. D. 

 

Asunto:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado:  110013103005201900268 

Demandante: JEHOVA LTDA EN LIQUIDACION 

Demandado: G.L.G. S.A.  

 

JOHN OSWALDO LATORRE RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi 

calidad de apoderado de la sociedad G.L.G. S.A., por medio del presente 

memorial, y atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora, 

atentamente estoy remitiendo, a los correos electrónicos 

juan.galofre@galofreyasociados.com y jehovaltda@gmail.com, suministrados 

por la demandante, los escritos radicados en tiempo ante su despacho, por el 

suscrito apoderado de la demandada. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

JOHN OSWALDO LATORRE RODRIGUEZ 

C.C. No. 80.067.097 de Bogotá 

T.P. No. 155.455 del C. S. de la Judicatura  
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